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Preguntas al senor Consejero Federal Stich

Gravämenes de circulaciön
carretera: También en el
extranjero
iPorqué Suiza introdujo gravämenes

para la utllizaciôn de sus ca-
rreteras? iEn qué consiste la tasa
a los camiones de carga?
Esas tasas, y ante todo la tasa a
los camiones de carga (tpl), fueron
introducidas porque los gastos
camineros causados por la
circulaciön de vehiculos a motor no es-
taban cubiertos. Las modalidades
actuates de los gravämenes de
circulaciön tienen por finalidad
ocasionar el minimo de gastos ad-
ministrativos (personal/finanzas).
En lo que respecta a la tpl: la Con-
federaciön percibe una tasa anual

por la utilizaciön de las carreteras
abiertas al transite general de parte

de los vehiculos a motor, sulzos

y extranjeros, cuyo peso total
excéda, cada uno, 3,5 toneladas.
Esa tasa se fija segûn el peso y no
segün los kilömetros efectivamen-
te recorridos. En el caso de
vehiculos extranjeros que circulan
solo temporariamente por Suiza, la

tpl puede ser pagada mediante
una suma fija, diaria o mensual.
dPorqué razones la introducciôn
de la estampilla de autorruta no
encontrô una resistencla notable
mientras que la tpl suscltô, tanto
en ehpais como en el extranjero,
resistencias masivas?
Para los particulares, el costo de
la estampilla es accesible, ya que
la suma de S.Fr. 30.- résulta mo-
desta comparada con tasas simi-
lares en el extranjero. Tampoco
'epresenta nada nuevo (existen
tasas de autorruta en varios pal-
ses europeos). En cambio, la tpl
cuesta mâs a los particulares que
la estampilla. Las empresas sui-
zas de transporte temen que su
capacidad de competencia en el
extranjero se vea obstaculizada
por el aumento en los costos que

représenta la carga de la tasa. En
el extranjero se considéra a la tpl
mâs a menudo como un impuesto
que como una tasa para la utilizaciön

de las rutas. Se afirma que el
cobro de tal tasa viola los acuer-
dos bilaterales concluidos por Suiza

con numerosos paises. Por tal
motivo, algunos palses han intro-
ducido medidas como represalia.

(Foto: M. von Graffenried)

Los transportistas suizos, antes de
la introducciôn de nuestra nueva
tasa, <ptuvieron ya que «pasar por
la caja» en el extranjero?
Si. Los siguientes palses tienen
tasas de circulaciön carretera:
Suecia, Austria, Italia, Francia,
Yugoslavia, Turquia, RFA (impuesto
de plusvalla sobre el trayecto de
los autobuses).
cQué paises han tornado medidas
como represalia? iEl Consejo
Federal se ha sorprendido?
Fueron tomadas medidas de
represalia por: Francia, Checoslo-
vaquia, RFA, Polonia, Rumania,
Bulgaria, RDA y Flungria. La am-
plitud de esas reacciones fue

inesperada.
Esas protestas, ihubieran podido
ser evitadas si Suiza hubiera in-
troducido una tasa en relaciôn con
el peso y el kilometraje efectiva-
mente recorrido?
Es sobre todo a causa de su ca-
râcter global que la tpl es consi-
derada actualmente como un
impuesto y, en esa calidad, es com-
batida. En 1980, el Consejo Federal

propuso al Parlamente de intro-
ducir una tpl en relaciôn con las
toneladas/kilömetros. El Parlamente

la aceptö pero sölo en su forma
global. Los transportistas suizos
en particular, hicieron presiön a
favor de esta solucion. Pero el

Consejo Federal tiene intenciön de
volver sobre su propuesta inicial.
As! es que el Departamento
compétente ha sido encargado de
presentar, lo mâs pronto posible y
dentro del cuadro de la polltica
global de los transportes, un pro-
yecto de tpl en relaciôn con el peso

y el kilometraje efectivamente
recorrido. Esa tasa reemplazaria
al actual reglamento provisorio y
podri'a ser impuesta durante tanto
tiempo como la cuenta carreteras
présente un déficit imputable a los

camiones de carga.
Las razones que, en 1980 origina-
ron la introducciôn de la tpl ^han
cambiado desde entonces?
En principio esas razones no han
cambiado. Algunos elementos
taies como el trâfico de mercaderlas
en transite por carretera, se han
mismo acentuado. Hay también
que tener en cuenta el hecho que,
hasta la introducciôn de la tasa, el

transite de camiones de carga
extranjero circulaba sobre nuestras
carreteras gravosas prâcticamen-
te gratis. En efecto, dado que el

precio del diesel es en Suiza mâs
elevado que en los paises veci-
nos, los extranjeros no llenaban
sus tanques de combustibles, no
participando as! de los gastos de
las carreteras.
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